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27933 27937ORDEN 423/39415//991. de 18 de octubre, por la que:;e
dispone el cumplimicnlo de fa sentencia de la Sala de lo
Conlencioso-Administranro de la ,Iudlencw NaCIOnal, dic
lada con jecho 21 de jUllio de 1991, en el rccurso número
318.275, interpuesto por dOIl Jlanucl Riras Guadalupe.

De conformidad con lo establecido' en la Ley ReguJadora de la
Jurisdicción ContenclOso-Administratrva de 17 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentenda sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid, 18 de octubre de 1991.-P. D.. el Director general de
Personal, José de L10bct Collado.

Excmo. Sr. General Oirector de Mutilados.

ORDEN 423/39419/1991, de 18 de octubre, por la que se
dispone el cumplanientode la sentencia de fa. Sala de I~
CVl1tcnC1oso-Admmislratll'o dd 1I"l/lUnal SuperIOr de Jl/Su·
('fa de ,t-fadrid, dictada COI1 fec/la 27 de junio de 1991, en
el recurso númcro 1.24ó/1990·03, mterpuesto por don
Alfonso Jlunoz Ols.

De conformIdad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Juris.dicción Contencioso~AdministIT1tiv¡] de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla en sus terminas estimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por reSidencia eventual.

Madrid. 18 de octubre de 1991.-P. D.. el Director general de
Personal, José de L10bct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General dd Ejercito).

27934 ORDEN 423/3941611991, de 18 de octllbre, por la qlle se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la,Sala de f~
Contencioso-Administrativo de! Trtbutia1SuPf!nordeJusu~
cia de Madrid. dict(lda con {echa 27 de junio de 1991, en

'etrecurso numero 124411990-03, interpuesto,pordon-José
Antonio Ortigueira Antor.

De conformid~d con 10 estableódo en la Ley Reguladora de la
Jurisdicci6n Contcncioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades Que me. confierc el artículo 3~o de ,l~ Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 dernarzo, dIspongo Que
se cumpla en sus términos estimatorios la c,;presada -sent~ncia sobre
indemnización por residencia eventual.

Madrid, 18 de octubre de - 199L-P. D .• el Dire~torgeneral de
Personal, José de L10bct Collado.

Excmo..Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanz~ (Cuartel General del Ejército).

27938 ORDEN 42313942011991~de 18 de ocl.ubre, porJa que se
dispone el cumpli(11iento de la se/~tencfa de la. Sala de lt?
Colltencioso-Admllllslratn·o del Tribunal ~IlPt!rlorde Juso
cía del Paú; Vasco, dictada COI/fecha 6 de jWIlO de 1991,en
el recurso numero 1.725/1987, interpuesto por don Pedro
Mancebo Cande!.

De conformidad con lo establecido en la Ley. ~eguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dICIembre de 1956, y
\.'n uso dela.s facultades que me confiere el artículo 3.° de I~ Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982, de 16 de marzo, dlspo.ngo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentenCIa sobre
ascenso en el Cuerpo de Oficinas Militarcs. ,

Madrid. 18 de octubre de 1991.-P. D., el Director general de
Personal, José de Llobct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mandade Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejé(CltO).

ORDEN 423/39421/1991, de 18 de octllbrc, por la que se
disponc el cumplimiento de la sentencia de la. Sala de II!
COlltenclOso-Admil1lstratll'o del TrIbunal Supcl"/or de JIfStl
cía de,Hadrid, dictada eDil fi'cha 20 de junio de 1991, et~
el recurso mlmcro 1.23911990-03, tIIlcrpucsto por don Jose
,\[anuel Vicente Olaya.

Excmo_ Sr. General Jefe del Mando de Pcrsoñal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejercito).

De confo~m¡dad con lo establlXido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contcncioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3.° de I~ Orden del
Mimsterio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada, sentencia sobre
indcmni~acíónpor rcsidencia event~al.

Madrid. 18 'de octubre de 199L-P. D.. el Director general de
Personal. José de L10bct CoHado.

Madrid, 18 de octubre de 1991._P~ D.. el Director general de
Personal, José de L10bct Collado.

Excmo. Sr. General Oirector de Mutilados.

ORDEN 42313941711991, de 18 de oc/ubre, por la que'se 27939
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala d(! lo .
Contencioso-Admmistrati\'o del Tr;bllnal Supenor deJusti
cia de Madrid. diCtada COn fecha 25 de junio de 1991, en
(!/ recurso mímf'ro 2.0711199fJ..03. interpuesto por don
Pedro Zurdo Sáez.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Admínistrativade27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el articulo 3,0 deJa Orden del
Ministedo de Defensa numero 54/1982, de 16 dema.rzo, dis;pongo que
se cumpla en sus términos cstimalorios la expresada sentencia sobre
rcconocímiento de tríenios.

27935

Madrid, 18 de octubre de 199-L-P. D., el Director general de
Personal, José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General Jefe del Mando de Personal. Dirección de Ense
ñanza (Cuartel General del Ejército).

De conformidad con lo establecido en la Ley Re,guladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de -1956, Y
en uso de las facultades Que me confiere el artículo 3.-0 deja- Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo/d'ispongoque
se cumpla en sus términos '.:stimatorios la expresada sentencia sobre
indemnización por residencia eventual.

2794027936 ORDEN 423139418/1991, de 18 de ocwbre, por la que se
dispone el cumplimiento _de fa sentencia de la Sala de fo
Contencioso·Admímslratl\'O del Tl'1buflal Superior de' JUSti
cia de Madrid, dü:tada coli/ixha 6 dejunio dc 1991. en el
recurso número 1.234/1990-03, inlelpueSto por don José
Luis Pina Afea!1íz.

ORDDV 423/39422/1991, de 18 de octubre, por fa que se
disjJol1(' el cl/mp/imÍ<.'lIlo dc la 'je'ntcncla de la Sala de Ir?
COn!mcioso-·AdIlÚntstratll'() del Tobl1l1a! Supcnor de JUStl
cia de Madrid. dictada con fecha 4 de julIO de /991, en el
n'curso n/imero 1.249//990-03. intl'rpllcsto por don .Hanllcl
Andidn Mllíne/o. .

De conformidad con lo establetido en la Ley. ~eguladora de. la
Jurisdicción Contcncioso·Administrati\"a de 27 de diCIembre de 1956, y
en uso de las facultades Que me confiere el artículo 3.° de I~ Orden del
:\liOlsterio de Defensa número 54fl982. de 16 de marzo, dlspo.ngo que
se cumpla en sus terminos estimatorios la expresada sentencia sobre
~indcmnización por rcsidcnciaeventuaJ.

Madrid, 18 de octubre de 1991.-P. D.. el Director general de
Personal, José de Llobct Collado.

Excmo. Sr. General Jefe dd Mando de Personal. Direccíón de Ense
n-anza (Cuartc1 General del Ejército).


